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El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se publicarán únicamente en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Badajoz» de conformidad con lo previsto
en las bases de la convocatoria.

Tamurejo, 19 de febrero de 1999.—El Alcalde, Bautista Álvarez
Barba.

6009 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 1999, del Ayun-
tamiento de Torre Pacheco (Murcia), referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Auxiliar de
Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia», número 39,
de fecha 17 de febrero de 1999, se publica la convocatoria íntegra
del concurso-oposición libre para la provisión, en propiedad, de
una plaza de Auxiliar de Administración General, subescala Auxi-
liar.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente hábil al de la aparición del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios a que se refiere esta convocatoria serán
publicados en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Torre Pacheco, 19 de febrero de 1999.—El Alcalde, Pedro Jimé-
nez Ruiz.

6010 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 29 de
enero de 1999, del Ayuntamiento de La Pobla de Vall-
bona (Valencia), por la que se anuncia la oferta de
empleo público para 1999.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 29 de
enero de 1999, del Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona (Va-
lencia), por la que se anuncia la oferta de empleo público para
1999, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 55,
de fecha 5 de marzo de 1999, página 8982, primera columna,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Tanto en el sumario como en el texto, donde dice: «Vallbona»,
debe decir: «La Pobla de Vallbona».

UNIVERSIDADES

6011 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docen-
tes que se citan.

Uno.—El Rectorado de la Universidad de Granada, en cum-
plimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno,
ha resuelto convocar concursos para la provisión de las plazas
docentes que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Dos.—Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto
162/1985, de 17 de julio («Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 74, del 26); el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),
por la que se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real Decre-
to; el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, sobre modificación
parcial del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y en

lo no previsto por estas disposiciones, por la legislación vigente
que regula el régimen general de ingreso en la Administración
Pública y demás normas de general aplicación.

Tres.—La tramitación de los concursos para la provisión de
las plazas citadas será independiente para cada una de ellas, que-
dando garantizados, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito.

Cuatro.—Para ser admitidos a estos concursos se requieren las
siguientes condiciones generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido los sesenta y cinco.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado, autonómica, insti-
tucional o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incom-
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Pro-
fesores de Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá
ser presentada por aquellos candidatos que hayan superado las
pruebas.

Cinco.—Para ser admitido a estos concursos se requieren ade-
más los siguientes requisitos específicos:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor titular
de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en
posesión del título de Doctor. Para concursar a las plazas de Pro-
fesor titular de Escuela Universitaria, ser Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto.

También podrán concursar para plazas de Profesores titulares
de Escuela Universitaria en las áreas de conocimiento relacionadas
en el anexo de la Orden de 28 de diciembre de 1984 los Diplo-
mados, Arquitectos o Ingenieros técnicos.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir además las condiciones señaladas en el artículo 4.1.c),
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), por el que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,
o bien, las condiciones señaladas en la disposición transitoria
undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refor-
ma Universitaria.

c) Para participar en los concursos de méritos a los que alude
el apartado 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica de Reforma Uni-
versitaria, ser Profesor del Cuerpo al que corresponda la plaza
vacante.

Seis.—Los que deseen tomar parte en estos concursos deberán
dirigir una instancia, según modelo del anexo II, al Rector de
la Universidad de Granada, por cualquiera de los medios auto-
rizados en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Esta ins-
tancia irá acompañada de la documentación que acredite reunir
las condiciones específicas para participar en los concursos. El
modelo de currículum vitae a presentar en el momento de las
pruebas se adecuará a lo especificado en el anexo III.

La acreditación de los requisitos específicos requeridos para
ser admitidos a estos concursos se realizará en los señalados con
la letra a) del número cinco, por medio de fotocopia compulsada
de los títulos o, en su caso, del justificante del abono de sus dere-
chos; en caso de haberse obtenido el título en el extranjero, deberá
haber sido homologado en España. Los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar que
les ha sido concedido el reconocimiento del título exigido, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 1665/1991, de
25 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre),
desarrollado por la Orden de 23 de enero de 1995 («Boletín Oficial
del Estado» del 28), y en los señalados con las letras b) y c),


